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FORMATO DE DECLARACIONES
ANEXO 4
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE FACULTADO LEGAL, Y EN REPRESENTACIÓN Y NOMBRE DE LA EMPRESA ____________________________________________________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE COMO CIERTO:
F) ESCRITO ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

NO ENCONTRARSE EN NINGÚN SUPUESTO DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EN APEGO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
G) OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES.

ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES.
H) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

ABSTENERNOS DE ADOPTAR CONDUCTAS NOCIVAS O QUE MOTIVEN, PARA QUE EL “COMITÉ DE ADQUISICIONES”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS “LICITANTES”.  EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
I) MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO INTEGRO DE LAS BASES DE LICITACIÓN.
CONOCER LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, ASÍ MISMO QUE RECIBÍ OPORTUNAMENTE LAS BASES DE LICITACIÓN Y CONOCER EL CONTENIDO ÍNTEGRO Y ME OBLIGO A CUMPLIR CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, Y QUE HABIENDO TOMADO NOTA DE LOS DATOS Y REQUERIMIENTOS A LOS QUE SE AJUSTARA LA LICITACIÓN, Y DE ACUERDO CON LAS CUALES TENDRÁ LUGAR LA CONTRATACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ACEPTO ÍNTEGRAMENTE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CITADO DOCUMENTO, ASÍ COMO LO ACTUADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LAS ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES HECHAS POR EL “COMITÉ” Y/O “ISSSTECALI” A LAS MISMAS, COMO CONSECUENCIA DE DICHA JUNTA, POR LO QUE NO PODRÉ ALEGAR DESCONOCIMIENTO POSTERIOR DE LAS DISPOSICIONES QUE LAS INTEGRAN, ADICIONALMENTE MANIFIESTO QUE LOS BIENES COTIZADOS EN MI PROPUESTA ECONÓMICA COINCIDEN ÍNTEGRAMENTE CON LOS BIENES DESCRITOS EN MI PROPUESTA TÉCNICA, COMPROMETIÉNDOME EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, LOS BIENES QUE SOLICITA EL “ISSSTECALI” SON EFECTIVAMENTE LOS MISMOS QUE COTIZÓ, DESCRIBO Y PRESENTÉ PARA MI PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE DE NO HACERLO, ME HARÉ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES LEGALES QUE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

J) MANIFIESTO DE CAPACIDAD Y CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES EN EL SUMINISTRO DEL BIEN.

CONTAR CON LA CAPACIDAD OPERATIVA, HUMANA, FINANCIERA E INFRAESTRUCTURA EN GENERAL, SUFICIENTE PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DEL BIEN QUE SE DERIVA DE ESTA LICITACIÓN. 
K) NORMAS, LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES MEXICANAS APLICABLES EN LA MATERIA

CONOCER EL CONTENIDO DE LAS NORMAS, LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES MEXICANAS APLICABLES EN LA MATERIA, INDICADAS A CONTINUACIÓN: 
LEY GENERAL DE SALUD; SUS REGLAMENTOS, REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD; NOM-137-SSA1-2008; NOM-064-SSA1-1993; NOM-077-SSA1-1994; NOM-078-SSA1-1994; ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ADICIONALMENTE MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOZCO Y CUMPLIRÉ JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN NORMAS ANTERIORES, MISMAS QUE APLICARÉ EN EL SUMINISTRO DEL BIEN, EN CASO DE RESULTAR FAVORECIDO CON EL FALLO DE LICITACIÓN, LIBERANDO A “ISSSTECALI” Y “COMITÉ” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL PENAL O ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO SE OCASIONE DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO A DICHOS ORDENAMIENTOS

L) ESCRITO DE LIBERACIÓN

LIBERAR AL “ISSSTECALI” Y “COMITÉ” DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, QUE EN SU CASO SE OCASIONE DERIVADO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, O CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS NORMAS, LEYES O DISPOSICIÓN LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA DE LOS BIENES A SUMINISTRAR OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.
M) GRADO DECONTENIDO NACIONAL

SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO, SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y QUE TIENEN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
_________________________ A ________ DE ___________________ DEL 2017.
___________________________________
FACULTADO LEGAL DEL LICITANTE
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, Y EL ORDEN INDICADO.
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